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Fecha y hora de la 
reunión 

17/02/2026 
Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

8:00 a.m. 4:00 p.m. 

Lugar de la 
reunión 

Consejo Superior de 
la Judicatura 

 

Tipo Reunión 
Virtual 

Presencial 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

 

• Facilitar la comprensión del enfoque restaurativo, los procedimientos internos y la 
cultura institucional para promover el sentido de pertenencia y compromiso con la 
Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente (DRPA). 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

 

• Modelo de atención del Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa  

• La ruta penal 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

 
 
Dispuestos en círculo, y para dar inicio a la segunda jornada, Evert Silva y Wilson Lavacude, 
integrantes del Equipo de Formación, realizaron un ejercicio de sensibilización de la siguiente 
manera: 
 
1. Apertura del círculo.  
- Los facilitadores dispusieron en el centro, la forma de un círculo armado con las tarjetas 

de presentación elaboradas por todos los profesionales el día anterior, recreando el 
símbolo ancestral de pueblos indígenas conocido como la Rueda de la Medicina.  El 
objetivo del ejercicio fue el de favorecer la conexión personal y grupal, reconociendo que 
cada persona es un mundo y que, desde esa diversidad, aprendemos juntas y juntos, 
compartiendo habilidades y saberes de manera interdisciplinaria, sin jerarquías, poniendo 
los conocimientos al servicio del equipo y de las personas atendidas, en coherencia con 
el enfoque de las prácticas restaurativas.  

- En una segunda parte, se solicitó a los profesionales escribir en una tarjeta, con una sola 
palabra, cómo quisiéramos ser tratados y se invitó a compartir lo escrito tomando el tótem 
de la palabra. 

- Para finalizar se invitó a colocar la tarjeta dentro del símbolo antes de ingresar al salón 
para abordar los dos asuntos claves del día: el modelo de atención y la ruta penal del 
Programa de Justicia Juvenil Restaurativo. 
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2. Primer tema: Modelo de atención del Programa Distrital de Justicia Juvenil 
Restaurativa  
 

- Iván Torres, director de Responsabilidad Penal Adolescente, inició su exposición 
basándose en la definición de Marshall sobre la justicia restaurativa, según las Naciones 
Unidas en el 2002: “… es un proceso por el cual todas las partes interesadas en un 
determinado delito se reúnen para resolver colectivamente la manera de hacer frente a 
las consecuencias de la ofensa y a sus implicaciones para el futuro”. A partir de esta 
definición, presentó tres conceptos que amplían su comprensión como un proceso de 
atención interdisciplinario donde están presentes, según Zehr,2012, tres elementos 
básicos: el daño a la víctima, las obligaciones de parte del agresor y el compromiso o 
involucramiento. 
 

- En una segunda parte, explicó los pasos que se dan al recibir un caso, los cuales implican 
acciones de reconocimiento minucioso de toda la información disponible. Para ello, se 
debe comprender bien la naturaleza del conflicto y/o delito y realizar una valoración inicial 
donde se identifiquen los factores de riesgo y protección, el actor o los actores 
involucrados y demás participantes. Este proceso permite construir la narrativa del caso 
y encuadrar adecuadamente a la persona con quien se iniciará el proceso de intervención 
orientado a la responsabilización y trasformación no solo del sujeto, sino también de la 
comunidad y demás partes involucradas.  
 

- Luego de la construcción de esta narrativa del caso, el director enfatiza acerca de la 
importancia de utilizar una comunicación restaurativa, compuesta de “ladrillos 
conceptuales”, los cuales no constituyen una fórmula exacta de preguntas aplicable a 
todos los casos, sino una base clara de abordaje restaurativo. Desde esta mirada, se 
deben explorar alternativas afines que impliquen siempre el uso de un lenguaje que 
permita al actor sentirse escuchado en su humanidad para que pueda “reconocer con 
empatía afectiva el daño causado” como estaba textual en la presentación.  
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A partir de ello, el director sustentó la importancia de que el equipo esté conformado por 
profesionales de distintas disciplinas, quienes pueden proponer, en equipo, un “mapa’ o 
camino cada caso. Este enfoque busca entonces un modelo de atención o enfoque 
restaurativo, y la vez, creativo, orientado a evitar impactos negativos y a potenciar los 
positivos, promoviendo maneras asertivas y creativas para generar arrepentimiento y 
conductas de cambio. 
 

- Por último, el director hizo énfasis en que, aunque el programa trabaja en su gran mayoría 
con ofensores, se está realizando una labor importante para promover una mayor 
participación de las víctimas, con el fin de que sean escuchadas y reparadas en el 
proceso. Sin embargo, señaló dos consideraciones claves: actuar en congruencia con las 
necesidades de la víctima, cuando está presente, devolviéndole la valía tal como esta 
persona lo espera y por otro lado, cuando la víctima no puede o quiere estar presente, 
ingresarla en ese “mapa” de forma simbólica para ayudarle al ofensor, al ser escuchado, 
a identificar los daños causados, el reconocimiento y conductas de cambio.  
 

                                              
 
3. Equipo de formación: actividad en equipo 
 
 
Comenzando la tarde, Wilson Lavacude del Equipo de Formación, invitó al grupo a 
participar en una actividad con bombas cuyo objetivo fue reconocer las cualidades 
necesarias para alcanzar objetivos comunes que incluye la escucha atenta, la apertura a 
otras formas de hacer las cosas y al buen humor.  
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4. Tercer tema: la ruta penal 
 
- La doctora Biviana Correa fue la encargada de explicar como son los procesos penales, 

entendidos como los procedimientos legales que llevan a cabo las autoridades para 
determinar si existe o no un delito, y que incluyen reconocer la verdad y proteger a las 
posibles víctimas involucradas.  
Asimismo, explicó que la función del equipo es determinar en primera instancia que la 
persona involucrada se encuentre dentro del rango de edad entre los 14 y 18 años, para 
estudiar la posibilidad de darle ingreso al programa, en articulación y comunicación con 
las autoridades para proponerles un camino no punitivo que le permita al ofensor una 
trasformación que reconoce para él, un nuevo proyecto de vida alejado del delito. 
 

- La doctora recalcó la confidencialidad de la plataforma en la que los profesionales podrán 
ingresar para revisar los documentos de los procesos para entender la naturaleza de los 
delitos, así como la posibilidad de hacerle seguimiento a cada una de las etapas de los 
procesos penales. 
  

- Conocer los aspectos y procesos penales es esencial para los profesionales, en gran 
parte, para construir la narrativa y hacerle seguimiento a cada caso, pero también para 
ampliarle la comprensión de los hechos al sujeto de la intervención como parte del camino 
hacia el arrepentimiento, la reparación y cambio de conducta.  
 
 

 
        

Acta elaborada por: Carolina Convers, febrero 21 2026 
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CONCLUSIONES 

 

• La segunda jornada de inducción permitió una comprensión sobre la importancia de 
prácticas que promuevan los vínculos entre los diversos miembros del equipo, 
reconociendo en cada uno, distintas sabidurías para aportar al todo.  

• Conocer los pasos del modelo de atención restaurativa permitió ampliar los 
aprendizajes sobre un proceso que exige el compromiso de cada integrante del 
equipo, en la recolección detallada de información, para hacer una lectura amplia e 
integral que facilite encontrar maneras restaurativas interdisciplinarias que 
trasformen.  

• El equipo recibió información clara y pertinente acerca de la ruta penal indispensable 
para completar la narrativa de cada caso, así como comprender la responsabilidad 
del equipo en relación con la confidencialidad de los procesos. 
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COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A N/A 

PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN 

N° Nombre Dependencia 
/Entidad 

E-mail Firma 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Nota. La sección “Participantes de la reunión” estarán en blanco cuando la reunión NO implique toma de decisiones, así: 
Medios Virtuales: se anexará el listado de asistencia que genera el aplicativo Teams o el formulario de asistencia desarrollado en el 
aplicativo Forms. 
Medio Presencial: se anexará al acta el formato de listado de asistencia F-FI-1381.
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